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	Evaluación Diagnóstica Integral de Ingreso a Modalidad de Educación Especial 
INFORME PARA LA FAMILIA 


	 Según el Decreto Nº 170/2010, y reconociendo el rol fundamental de la familia en el proceso educativo, 
se entregan los resultados de la evaluación de su pupilo/a.



	 IDENTIFICACIÓN DEL ESTUDIANTE

	ISABELLA EVA DIAZ ALVAREZ
	23442145-K

	Nombre de identidad 
	RUT / IPE

	ISABELLA EVA DIAZ ALVAREZ
	23442145-K

	Nombre social
	Fecha nacimiento

	ISABELLA EVA DIAZ ALVAREZ
	2E KAREN ORELLANA  SALA 101
	26/09/2010

	Edad
15 años, 8 meses
	Curso / Nivel
2E KAREN ORELLANA  SALA 101
	Establecimiento
Liceo Mixto Bicentenario de Excelencia los Andes Media - RBD 1213




	IDENTIFICACIÓN DEL O LA PROFESIONAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL QUE ENTREGA LA INFORMACIÓN 

	No informado
	No informado

	Nombre de identidad
	Rut

	No informado
	No informado

	Nombre social
	Rol/cargo

	No informado
	No informado
	No informado

	Teléfono 
No informado
	E-mail de contacto
No informado
	Fecha entrega del informe
19/06/2026

	IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE RECIBE LA INFORMACIÓN

	No informado
	No informado

	Nombre de identidad
	Rut / Pasaporte

	No informado
	No informado

	Nombre social
	Teléfono

	No informado
	No informado

	E-mail de contacto
	Relación con el/la estudiante (madre, padre, abuelo/a, tutor/a)

	No informado
	Apoderado/a titular
	☐
	Apoderado suplente presenta Poder Simple

	En presencia de (miembro de la familia, intérprete, otro/a)
	Apoderado/a suplente
	☐
	Sí   ☐
	No   ☐



	RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

	[bookmark: bookmark=id.dn7j2oovsflk]MOTIVO DE LA EVALUACIÓN:                                                     
	x Evaluación de Ingreso            
	☐ Reevaluación fin año

	INSTRUMENTOS APLICADOS (nombre de test, pautas, entre otros)
	Fecha de evaluación
(fecha Informe psicopedagógico)

	La información para este informe a la familia se organiza a partir de los antecedentes registrados en el formato PIE360 y del proceso de evaluación psicopedagógica correspondiente al Programa de Integración Escolar. Se consideran evidencias escolares disponibles, revisión del desempeño pedagógico e información aportada por el equipo profesional para orientar apoyos educativos. Estos antecedentes permiten describir fortalezas, necesidades de apoyo y condiciones que favorecen el aprendizaje y la participación en el contexto escolar. La lectura de resultados se realiza con enfoque inclusivo, en coherencia con el Decreto Supremo N°170, resguardando que las decisiones pedagógicas se vinculen con la eliminación de barreras para aprender y participar.

	DIAGNÓSTICO ASOCIADO A NEE POR EL QUE RECIBE SUBVENCIÓN (no utilice siglas)

	En los antecedentes disponibles para la elaboración de este informe no se incorpora un diagnóstico clínico específico que pueda ser transcrito o confirmado en este apartado sin atribuir información no reportada. Por lo tanto, la descripción de necesidades educativas se presenta desde una perspectiva pedagógica, centrada en los apoyos que favorecen el acceso, progreso y participación de la estudiante en el currículum. La definición de apoyos debe sustentarse en la evaluación psicopedagógica, la observación del desempeño escolar y el trabajo colaborativo del equipo PIE con el equipo de aula. Cualquier antecedente diagnóstico adicional deberá incorporarse únicamente si se encuentra respaldado por documentación formal entregada al establecimiento.

	 FORTALEZAS Y NECESIDADES DE APOYO IDENTIFICADAS EN CADA ÁMBITO

	ÁMBITO PEDAGÓGICO

	Isabella cuenta con recursos personales y escolares que pueden favorecer su aprendizaje cuando las tareas se presentan con instrucciones claras, acompañamiento oportuno y metas alcanzables. Se observa como fortaleza la posibilidad de avanzar en actividades pedagógicas cuando dispone de mediación adulta, organización paso a paso y tiempo suficiente para responder. El trabajo en aula puede potenciarse mediante apoyos visuales, modelamiento y verificación de comprensión antes de iniciar las tareas. Estas condiciones permiten fortalecer su participación y resguardar una experiencia escolar positiva, centrada en sus avances y posibilidades de progreso.
	La estudiante requiere apoyos pedagógicos sistemáticos para consolidar comprensión de instrucciones, organización de la tarea y mantención de la atención durante actividades escolares. Se sugiere ajustar la presentación de contenidos mediante instrucciones breves, ejemplos concretos, apoyos visuales y monitoreo frecuente de avance. También es pertinente ofrecer tiempos flexibles y retroalimentación específica, de modo que pueda identificar qué debe mejorar y qué estrategias le resultan útiles. Estos apoyos deben implementarse de manera coordinada entre docentes y equipo PIE, evitando que las barreras del contexto limiten su participación en el aprendizaje.

	ÁMBITO SOCIAL/AFECTIVO

	En el ámbito social y afectivo, Isabella puede beneficiarse de vínculos educativos estables, trato respetuoso y adultos que anticipen las actividades de la jornada. Cuando el ambiente escolar es predecible y se explicitan las expectativas de convivencia, aumentan sus posibilidades de participar con mayor seguridad. Es importante reconocer sus avances, validar sus esfuerzos y ofrecer espacios de interacción protegidos que favorezcan confianza y sentido de pertenencia. La familia y la escuela cumplen un rol relevante al mantener una comunicación positiva y coherente respecto de sus logros, desafíos y necesidades de apoyo.
	Se requiere favorecer estrategias de regulación emocional, tolerancia a la frustración y comunicación de necesidades en situaciones de mayor demanda escolar o social. Resulta pertinente anticipar cambios, entregar opciones acotadas para resolver dificultades y acompañar la expresión de emociones con lenguaje claro y contenedor. El equipo de aula debe promover rutinas consistentes, acuerdos de convivencia comprensibles y apoyos preventivos antes de que aumente la dificultad. Estas acciones contribuyen a disminuir barreras socioemocionales y fortalecen la participación de la estudiante en experiencias de aprendizaje compartidas.

	TRABAJO COLABORATIVO Y APOYOS EDUCATIVOS PARA LA INCLUSIÓN DEL NIÑO, NIÑA O ESTUDIANTE (en sala de clases, en sala de recursos, en la participación en la comunidad educativa, articulación entre profesionales y estamentos, entre otras acciones)

	El establecimiento debe organizar apoyos mediante trabajo colaborativo entre docente de aula, educadora diferencial, profesionales PIE y familia, definiendo estrategias comunes para el seguimiento de los avances. Se recomienda planificar adecuaciones de acceso, mediación de instrucciones, uso de apoyos visuales y evaluación formativa según las necesidades observadas. El equipo puede revisar periódicamente la pertinencia de las estrategias implementadas, considerando evidencias de participación, desempeño y bienestar escolar. Esta coordinación permite responder al Decreto Supremo N°170 desde una mirada educativa, preventiva e inclusiva, centrada en eliminar barreras del contexto.

	DESCRIPCIÓN DE LOS APOYOS QUE EL/LA ESTUDIANTE REQUIERE RECIBIR EN EL HOGAR (autoestima, resguardo de una asistencia regular a clases, apoyo escolar en el hogar, apoyo afectivo, desarrollo de hábitos -escolares, de higiene, actitud y compromiso de participación, asistencia a controles de salud u otras atenciones en redes externas, etc.)

	En el hogar se sugiere mantener rutinas simples y estables para estudio, descanso y preparación de materiales escolares, procurando anticipar actividades relevantes de la semana. Es favorable acompañar las tareas con instrucciones breves, revisar que comprenda lo solicitado y reforzar sus logros con mensajes concretos y positivos. También se recomienda promover hábitos de autonomía, como ordenar útiles, preparar mochila y pedir ayuda cuando no comprenda una actividad. La comunicación oportuna con el establecimiento permitirá ajustar apoyos y dar continuidad a las estrategias que resulten más efectivas.

	ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LA ESCUELA Y DE LA FAMILIA

	Como acuerdos escuela-familia, se propone mantener comunicación periódica respecto de avances, asistencia, participación y necesidades emergentes de apoyo. El equipo de aula y PIE informará estrategias utilizadas en clases, mientras la familia podrá retroalimentar sobre rutinas, disposición al estudio y situaciones que puedan incidir en el desempeño escolar. Se acuerda favorecer una respuesta coordinada, respetuosa y centrada en fortalezas, evitando mensajes contradictorios para la estudiante. Los apoyos serán revisados de acuerdo con la evolución observada y con los antecedentes formales que el establecimiento tenga disponibles.

	FECHAS EN QUE SE EVALUARÁN LOS AVANCES Y LOGROS
(solo consignar las fechas determinadas por el establecimiento)
	

	     
	     
	     
	     
	     











	
Firma y timbre responsable del equipo de gestión del establecimiento

	
	Firma familiar o representante 
del o la estudiante




FORMATO MINISTERIAL OBLIGATORIO PARA LA EVALUACIÓN DE INGRESO Y REEVALUACIÓN (fin año 2)
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